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≠ Posibilidad de Sistematización
≠ Complejidad de las temáticas
≠ Diversidad de las materias
≠ Plazos procesales

Apremios

Proc. 
Ordinarios

Proc. 
Urgentes

Son necesarios circuitos de trabajo que 
colaboren en una eficaz y eficiente 
resolución de cada uno de ellos.



Ejecuciones Fiscales 
(Apremios)



¿Quiénes intervienen en el proceso de apremio?

Equipo de empleados que denominamos “Carril Rápido”: 
• Primeros despachos
• Confección de mandamientos, oficios RPA y RPI
• Despacho de respuestas (anotaciones definitivas) RPA y RPI

“Despachantes”
• Todos los restantes proveídos, en cualquier etapa del procedimiento

Auxiliares Letradas
• Control y firma de providencias simples, cédulas y oficios 

Secretarias y Jueza
• Control y firma de providencias complejas



Los avisos se 
generan 

automáticamente 
al responsable

Se agiliza el despacho

Hay mayor 
uniformidad

Distribución 
equitativa entre los 

despachantes

Todas las causas 
tienen un 

responsable 
asignado en el 

Sistema

Asignación de causas al Despachante (no por número sino por Apoderado Fiscal). 
Beneficios:



Utilización del Sistema 
Augusta para el desarrollo 

del circuito



Configuración Sistema Augusta





¿Quién descarga las presentaciones?

Funcionarias (sistema rotativo)



Descarga de demandas

Se asigna a una 
persona del grupo 
Carril rápido

 Se modifica “quien la lleva” 
(carril rápido)

 Visibilidad: “privado” (automático)

 Estado de actuación “a 
despacho”

 Tipo de trámite “demanda 
electrónica de apremio”



Las causas tienen responsable asignado

Al descargar las presentaciones el aviso
se genera automáticamente



Otras presentaciones

 Se modifica “quien la lleva” SOLO si 
es una presentación de “carril 
rápido” (sino el aviso es automático al 
responsable)

 Visibilidad: “privado” (automático)

 Estado de actuación “a despacho”

 Tipo de trámite, el que corresponda
Solo se modificará para el caso
que sea un trámite de los que
resuelven por el Carril rápido



NUT – constancia de 
trámite remitido por RPI
 Aviso: “no avisar”
 Visibilidad: “Público”
 Estado de actuación: no se modifica



Restantes procesos



Descarga de demandas

 Se asigna quien va a llevar el 
trámite 

 Visibilidad: privado (automático)

 Tipo de trámite: Deduce 
demanda contenciosa 
administrativa

 Estado de actuación: a despacho.



Las causas tienen responsable asignado

Al descargar las presentaciones el aviso
se genera automáticamente



Otras presentaciones

 Aviso: Automático
 Visibilidad: privado (automático)
 Tipo de trámite: el que 

corresponda
 Estado de actuación: a despacho



Elaboración

Control 

Firma



Cada usuario visualiza sus avisos (orden 
cronológico) e ingresa a la causa desde 
“datos de la causa”

Elaboración



Se selecciona el 
trámite y modelo 
adecuado Pautas generales de los modelos:

 Sin fecha (“en la fecha que surge de la constancia 
de firma electrónica”)

 Con Referencias incorporadas
 Evitan errores de tipeo
 Evitan omisiones (“trámite despachado”)
 Agilizan el despacho

 Con lenguaje de género



Generación de trámites

 Estado: en elaboración (automático)
 Visibilidad: privado (automático)
 Cambiar Estado (al firmar digital)

• Estado de la causa: En letra
• Visibilidad: Público



Control

Consultas especiales

 General  Estado de actuación A 
despacho (último estado)

 General  Objeto (en caso de ser necesario)
 Trámite: En elaboración

Auxiliares Letradas apremios

Secretarias restantes procesos 



Si el proyecto es correcto se modifica el trámite a “a 
la firma juez” o “para realizar” (firma Secretarias)

Si el proyecto debe corregirse o desea consultarse 
con otra funcionaria NO se modifica el Estado y se 
genera un aviso en la causa con la consulta

 

Despachante o funcionaria a 
quien se quiera consultar



Avisos posibles en sistema:
Presentaciones efectuadas en las causas que cada uno lleva.
 Trámites que le fueron asignados (carril rápido).
 Observaciones a los proyectos generados.
 Consultas

De
sd

e 
la

 p
ag

in
a 

pr
in

ci
pa

l

De
sd

e 
la

 c
on

su
lta

 d
e 

Ag
en

da



Firma

Opciones precargadas 
(automáticas)



Muchas gracias!!! 
Juzgado Contencioso Administrativo Nº2 Lomas de Zamora


